RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000641 Ents. Nºs 5130/12 y 5952/12)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú, relacionadas con la Licitación Pública 02/2012, convocada para la realización de la obra: desagües pluviales en la localidad de Quebracho en el Departamento de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Intendente de 13/6/2012, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación;

 2) que se publicitó el llamado a través de El Observador  y  de El Telégrafo del 23/6/2012 y a través de la página electrónica de compras estatales del 20/6/2012;

 3) que con fecha 17/7/2012, se procedió a la apertura de las cinco ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Stiler S.A., Impacto Construcciones S.A., Adilmer S.A, Gofinal S.A. y José Cujó S.A.;

 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 9 de agosto de 2012 y en base a informe técnico de 25/7/2012,  sugiere adjudicar a la empresa Gofinal S.A. por un monto global de                                 $ 21:509.374,72 (IVA y Leyes Sociales incluidos) por cumplir con todos los requisitos formales y técnicos exigidos;

 5) que por Resolución del Intendente, de fecha 21/8/2012 (N° 3263/2012) se aprobó lo aconsejado por la Comisión Asesora respecto a la adjudicación del objeto del llamado;

 6) que se informó por Contaduría General que se realizó preventiva en la actividad 505050200 derivado 387000, por                    $ 26:265.651;

 7) que este Tribunal con fecha 11/9/12,devolvió las actuaciones para mejor proveer, solicitando se informara cuáles fueron los motivos por los que no se adjudicó la Licitación a la propuesta de menor precio, presentada por José Cujó S.A., mencionando en concreto, las normas de los pliegos de condiciones incumplidas por el oferente, que habilitaron a descartar, o no considerar su oferta;

 8) que por memorando de 20/9/2012, la Unidad de Diseño y Proyecto/Departamento de Obras, informa que  la oferente José Cujó S.A. no dio cumplimiento a lo establecido en el punto 4.1.2 del Pliego de Condiciones Generales;  

 9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 26/9/2012, hace mención al informe técnico ampliatorio y al cuadro comparativo elaborado,  afirmando que se entienden suficientemente aclarados los motivos de la descalificación de la empresa José Cujó S.A. y por ello se ratifica en todos sus términos el informe oportunamente emitido;

10) por resolución del Intendente de Paysandú de 2 de octubre de 2012, se resuelve remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que la oferta de la firma Cujó S.A. fue correctamente descartada en virtud de no haber dado cumplimiento con lo exigido en el Artículo 4.1.2 del Pliego de Condiciones Generales que rigió el llamado. Dicho Artículo establece que  en las propuestas por mercaderías de fabricación nacional se deberá especificar claramente el porcentaje de participación de materia prima, mano de obra  e insumos nacionales en el costo final o participación de rubros de origen extranjero dentro del costo final y en  las adjudicaciones, a efectos de otorgar preferencia a la producción nacional según lo previsto en la Ley Nº 13.032 – Artículo 374, solo se tendrán en cuenta las ofertas que se ajusten a lo dispuesto en el referido texto jurídico; modificativos y concordantes, lo cual  tendrá necesariamente carácter de declaración jurada y no serán consideradas las ofertas que no lo contengan

  2) que no consta que se haya realizado la publicación en el Diario Oficial a tenor de lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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